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SOLICITUD DE INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS DE CONFORMIDAD CON 
EL PÁRRAFO 4 DEL ARTICULO 14 DEL ACUERDO 

Se ha recibido de la delegación de la Comunidad Económica Europea la 
siguiente comunicación, de fecha 16 de febrero de 1984. 

Petición, en virtud del artículo 14.4 del Acuerdo, de que el Comité inves
tigue los problemas que plantean a las exportaciones de la Comunidad las 
prescripciones españolas en materia de homologación de radiadores y convec
tores de calefacción por medio de fluidos y de aparatos electromedicos, a 
fin de facilitar una solución mutuamente satisfactoria 

1. La petición que la Comunidad Europea hace al Comité en el marco del 
párrafo 4 del artículo 14 del Acuerdo está motivada porque, en las consul
tas previstas en lo« párrafos 1 y 2 del artículo 14 del Acuerdo y que 
tuvieron lugar entre España y la Comunidad el 24 de octubre de 1983 y el 
2 de febrero de 1984, no se llegó a una solución satisfactoria de los 
problemas que plantean las prescripciones españolas en materia de homologa
ción de radiadores de calefacción y equipos eléctricos de medicina. 

Radiadores de calefacción 

2. Mediante el Real Decreto N.° 3089/1982, de 15 de octubre de 1982, el 
Gobierno de España hizo preceptiva la autorización para la venta de los 
radiadores y convectores de calefacción por medio de fluidos. Los crite
rios y procedimiento para dicha autorización se establecieron mediante una 
Orden del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 10 de febrero de 
1983, que entró en vigor el 1. de marzo del mismo año. 

Ninguna de estas medidas se notificó a las demás Partes en el Acuerdo 
hasta que la Comunidad señaló tal omisión a las autoridades españolas en 
las consultas celebradas el 25 de octubre de 1983. Las medidas se notifi
caron posteriormente en virtud del artículo 2.5.2 del Acuerdo y esta 
notificación se distribuyó a las Partes en el documento TBT/Notif.83.248, 
de 14 de diciembre de 1983. 

3. La Comunidad estimó que el contenido de este reglamento y su aplica
ción violan las disposiciones del párrafo 1 del artículo 2 y del párrafo 1 
del artículo 5 del Acuerdo, ya que: 
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se da a los productos importados un trato menos favorable que el 
otorgado a productos similares de origen nacional, y 

- la aplicación de los reglamentos tiene por efecto la creación de 
obstáculos innecesarios al comercio internacional. 

En cuanto al primer punto, el Real Decreto concede a los fabricantes 
españoles de radiadores un plazo de transición, de un año, para la entrada 
en vigor de las nuevas prescripciones (es decir, hasta el 1. de marzo de 
1984). En cambio, para los productos importados se precisa la autorización 
desde la fecha de entrada en vigor del reglamento. Prescindiendo de su 
carácter claramente discriminatorio, esta disposición es también contraria 
al párrafo 8 del artículo 2 del Acuerdo, en el que se estipula que "las 
Partes preverán un plazo prudencial entre la publicación de un reglamento 
técnico y su entrada en vigor, con el fin de dejar a los productores de los 
países exportadores el 'iempo de adaptar sus productos o sus métodos de 
producción a las exigencias del país importador". Además, en los 
párrafos 1.1 y 1.2 de su artículo 5, el Acuerdo estipula expresamente 
condiciones de prueba y procedimientos administrativos no discriminatorios 
para los productos importados. 

En cuanto a la aplicación de estas medidas, parece que las instala
ciones esparolas de ensayo de los productos importados no se hallaban en 
funcionamiento en el momento en que las medidas entraron en vigor para los 
fabricantes extranjeros, y que el único centro de pruebas que funcionaba 
hasta el otoño de 1983 no había tramitado ninguna solicitud de homologación 
antes de la primera serie de consultas. El retraso administrativo ha 
detenido por completo las importaciones de radiadores en España y consti
tuye un obstáculo innecesario al comercio internacional. 

4. Estos problemas se examinaron en las consultas celebradas el 24 de 
octubre de 1983 y la Comunidad recibió posteriormente de la Misión 
Permanente de España en Ginebra una carta fechada el 11 de noviembre. En 
ella se decía que las autoridades españolas habían decidido modificar la 
legislación para suprimir los posibles elementos discriminatorios. Si bien 
no se mencionaba la fecha de aplicación de esta modificación, se aseguraba 
que se haría todo lo posible por que entrase en vigor antes de la expira
ción del plazo de transición, el 29 de febrero de 1984. 

Además, las autoridades españolas prometieron acelerar entre tanto los 
procedimientos de homologación para las solicitudes pendientes con el fin 
de conseguir que éstas quedaran tramitadas antes de que entrase en vigor la 
modificación de la legislación. 

Según las autoridades españolas, había entonces pendientes unas 
25 peticiones de esta clase. 
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5. Teniendo en cuenta estas seguridades, la Comunidad, en carta de 25 de 
noviembre, notificó a las autoridades españolas que se avenía a suspender 
provisionalmente el procedimiento de consultas. No obstante, como a 
finales de enero de 1984 no se había producido ningún nuevo mejoramiento 
del sistema, la Corauni-dad solicitó una nueva serie de consultas que tuvie
ron lugar el 2 de febrero. 

6. En dichas consultas, quedó en claro que no había certeza de que la 
legislación de modificación entraría en vigor antes del fin del plazo de 
transición, el 29 de febrero. Además, sólo se habían homologado algunos de 
los productos de un exportador comunitario y, al parecer, la homologación 
de los productos de otros exportadores comunitarios se hallaba detenida no 
en los centros de ensayo, sino en un comité de trabajo del Ministerio de 
Industria, integrado por representantes del Gobierno y de la industria. La 
Comunidad también observó con inquietud que los procedimientos de prueba 
comportaban la comunicación de información económica (por ejemplo, volumen 
total de producción, cuota del mercado nacional, origen de la tecnología de 
producción) apenas pertinente en el caso de una norma técnica. Inquietan 
también a la Comunidad ulteriores requisitos de procedimiento que suponen 
costes importantes para los exportadores y que se aplican después de 
obtenida la homologación. 

7. Otro problema de importancia se planteó también en relación con las 
importaciones de armazones de radiadores eléctricos que han de montarse y 
rellenarse por los fabricantes españoles. Un envío de tales armazones está 
detenido en la frontera española desde abril de 1983, porque se insiste en 
que se obtenga la homologación. Sin embargo es imposible que las pruebas 
se realicen antes de terminarse el montaje y llenado de los armazones (es 
decir, después de su importación en España). 

8. La Comunidad desea insistir en el grado en que sus intereses comer
ciales se ven afectados por el reglamento adoptado por España. Si bien no 
es posible establecer con precisión la cuantía del comercio directamente 
afectado por estas medidas, las exportaciones de radiadores de la Comunidad 
a España ascendieron a 3,6 millones de ECU en 1981 y a 4,2 millones en 
1982. 

Desde la entrada en vigor de la nueva legislación el 1. de marzo de 
1983, han cesado las exportaciones de los productos de que se trata. 

Aparatos electromédicos 

9. En las consultas celebradas el 2 de febrero, la Comunidad planteó 
asimismo el problema que crea el Real Decreto N. 1231/1983, de 20 de abril 
de 1983, mediante el cual se hizo preceptiva la certificación para la venta 
de los aparatos electromédicos para monitorización de la vigilancia inten
siva de pacientes (los criterios se establecieron en una Orden Ministerial 
de 31 de mayo de 1983 que entró en vigor el 20 de junio de 1983). En estos 
textos legales se estipula una disposición igualmente discriminatoria que 
la relativa a los radiadores de calefacción y se concede también un plazo 
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de transición, de un año, para la industria nacional. Esta medida no se 
había notificado a las Partes. 

10. La delegación española dijo que había recibido recientemente instruc
ciones de notificar esa legislación. Además, se realizaban trabajos para 
modificarla suprimiendo su carácter discriminatorio. 

Conclusión 

11. En vista de la actual situación insatisfactoria en lo que respecta a 
la mencionada legislación, la Comunidad pide al Comité, en virtud del 
párrafo 4 del artículo 14 del Acuerdo, que investigue los problemas antes 
descritos a fin de facilitar una solución mutuamente satisfactoria. 


